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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 

SELECCIÓN DE COMPRAS DE BIENES Y SERVICIO INFERIORES A 20 SMLMV 

No. 054 DE 2024 

 

 

 

 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS PARA CONTRATAR: “Suministro material de 

playa y ferretero para atender emergencia sanitaria en la Institución educativa”. 

 

 

De conformidad con lo contemplado en la Ley 715 de 2001 en especial el artículo 13 y siguientes 

y las disposiciones del Consejo Directivo Institucional y de acuerdo al plan de compras de la 
entidad educativa INEM José Félix de Restrepo - FONDOS DE SERVICIOS EDUCATIVOS – 

Otros bienes transportables diferentes a productos metálicos,….,, se procede a realizar los 
estudios previos para contratar : “Suministro material de playa y Esmaltes para atender 

emergencia sanitaria en la Institución educativa”, para la I.E. INEM JOSE FELIX DE 

RESTREPO, el cual contempla los aspectos que se relacionan a continuación. 
 

 
1.- DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

La I.E. INEM José Félix de Restrepo del municipio de Medellín suministrar los materiales 

requeridos por el personal de servicios generales para el normal desempeño de sus 

actividades en procura de mantener oficinas, salones, unidades sanitarias y otros espacios 

institucionales en condiciones óptimas, para el desempeño de las diferentes actividades 

académicas y laborales; por ello se requiere la compra de material de playa y ferretero para 

atender la emergencia sanitaria debido a plaga de roedores, con el fin de garantizar una 

instalación propicia y adecuada para todos los miembros de la comunidad educativa. Con ello 

se busca prestar el apoyo logístico indispensable para el normal funcionamiento de la institución 
educativa, ejerciendo lo reglamentado en el decreto 4791 de 2008 y la Ley 715 de 2001. 
 

Le corresponde a la rectoría de la institución realizar las gestiones y acciones necesarias con el fin 
de satisfacer las necesidades requeridas y cumplir con las responsabilidades asignadas de 

conformidad a lo estipulado en decreto 4791 de 2008, que en su artículo 6, entre algunos numerales 
dispone lo siguiente: 
 

Elaborar el proyecto anual de presupuesto del Fondo de servicios Educativos y presentarlo para 
aprobación al Consejo Directivo. 

 
Elaborar el flujo de caja anual del Fondo de Servicios Educativos estimado mes a mes, hacer los 
ajustes correspondientes y presentar los informes de ejecución por lo menos trimestralmente al 

Consejo Directivo. 
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Celebrar los contratos, suscribir los actos administrativos y ordenar los gastos con cargo a los 
recursos del Fondo de Servicios Educativos, de acuerdo con el flujo de caja y el plan operativo de 

la respectiva vigencia fiscal, previa disponibilidad presupuestal y de tesorería. 
 

2.- OBJETO DE LA CONTRATACION 

 

La I.E. INEM José Félix de Restrepo, está interesado en recibir propuestas para contratar: 

“Suministro material de playa y ferretero para atender emergencia sanitaria en la Institución 

educativa”. Para la realización del objeto descrito anteriormente, la INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA, tiene previsto contratar dicho servicio en las cantidades, presupuesto y 
especificaciones técnicas detalladas a continuación: 
 

2.1. – ESPECIFICACIONES TECNICAS DE LOS BIENES REQUERIDOS: Estos son los 
requerimientos técnicos mínimos exigidos por la INSTITUCIÓN para el objeto a contratar, los 

cuales son de obligatorio cumplimiento: 
 

ITEM DESCRIPCIÓN 

DEL PRODUCTO 

CANTIDAD UNIDAD 

DE 

MEDIDA 

VALOR 

UNITARIO 

IVA    

(En caso 

de 

aplicar) 

VALOR 

TOTAL 

1 ESMALTE, BLANCO Y 
COLORES A DEFINIR 
Esmalte alquímico diseñado 
para interiores y exteriores de 
excelente adherencia, 

durabilidad prolongada y 
máxima resistencia a la 
Intemperie con un alto 

cubrimiento y buen 
rendimiento. Gracias a su 
fórmula brinda una nivelación 
superior dejando un acabado 

brillante y uniforme. . 
Producto formulado sin 
plomo ni cromo. 

15 GALÓN 

   

2 PINTURA 
MULTIPROPOSITO ALTO 

TRAFICO AMARILLO 
(Para la señalización y 
demarcación de autopistas, 
carreteras, calles, 

parqueaderos, canchas 
deportivas, pisos de fábricas y 
bodegas, sobre asfalto y 
concreto).  

Pintura base solvente con 
resina acrílica pura con 
excelente resistencia a la 
abrasión severa y a gran 
variedad de contaminantes, 
de excelente retención de las 
esferas de vidrio, durable, de 

gran resistencia y rápido 
secamiento. 

6 GALÓN 

   



 INSTITUCIÓN EDUCATIVA  

 INEM JOSÉ FÉLIX DE RESTREPO 
 

Resolución de Creación: 16303 de Noviembre 27 de 2002 
Resolución Actualizada: 1263 de Febrero 07 de 2017 

NIT: 811042439-1. DANE: 105001013340 

 
 

 
 

E d u c a n d o    e n    A r t e,    C i e n c i a    y    V i r t u d.    1 9 7 0  -  2 0 2 4 
 

Avenida Las Vegas Cra. 48 No. 1-125. Celular: 3004543230. Web: www.inemjose.edu.co. E-mail: inemjose@inemjose.edu.co 
Medellín – Antioquia - Colombia 

3 ANTICORROSIVO GRIS 8 UNIDAD    

4 BROCHA No. 3   Brocha 
elaborada en cerda natural 
importada, para uso en 

pinturas base agua y solventes 
comunes. 
Virola metálica, con cuña 
madera plástico y adhesivo 

epóxico que adhiere las 
cerdas naturales. 
Perdida de cerdas: Las pocas 
cerdas que se desprenden 

Corresponden a sobrantes del 
proceso y no a las cerdas 
adheridas. Cabo: De 

polipropileno Cerdas: De 
Cerdo, puras (sin mezcla) y 
naturales de color gris, 100% 
limpias (doble cocido). 

20 UNIDAD 

   

5 BROCHA No. 4   Brocha 

elaborada en cerda natural 
importada, para uso en 
pinturas base agua y solventes 
comunes. 

Virola metálica, con cuña 
madera plástico y adhesivo 
epóxico que adhiere las 
cerdas naturales. 

Perdida de cerdas: Las pocas 
cerdas que se desprenden 
Corresponden a sobrantes del 

proceso y no a las cerdas 
adheridas. Cabo: De 
polipropileno Cerdas: De 
Cerdo, puras (sin mezcla) y 

naturales de color gris, 100% 
limpias (doble cocido). 

30 UNIDAD 

   

6 BROCHA No. 5   Brocha 
elaborada en cerda natural 
importada, para uso en 

pinturas base agua y solventes 
comunes. 
Virola metálica, con cuña 
madera plástico y adhesivo 

epóxico que adhiere las 
cerdas naturales. 
Perdida de cerdas: Las pocas 
cerdas que se desprenden 

Corresponden a sobrantes del 
proceso y no a las cerdas 
adheridas. Cabo: De 

polipropileno Cerdas: De 
Cerdo, puras (sin mezcla) y 
naturales de color gris, 100% 
limpias (doble cocido). 

10 UNIDAD 

   

7 RODILLO  No. 6 20 UNIDAD    

8 Cinta de enmascarar de 1 

in x 50 mts 50 ROLLO    

9 Xilol por 5 galones  3 CANECA    

10 VINILO TIPO 1  
está formulado con resinas 

vinil acrílicas, 
10 CANECA 
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agentes hidrofugantes y 
alguicida los cuales le dan a la 
pintura una excelente 

resistencia a la abrasión, 

 

11 ESTUCO PLASTICO  

 5 CANECA    

12 CEMENTO 
Empacado en bolsa plástica 
de alta densidad que se pueda 
amarrar 

 

20 BULTO 

   

13 TRITURADO 
EMPACADO 

 
 1 METRO 

   

14 ARENA DE PEGA 
empacada 

 
1 METRO 

   

15 ARENA DE REBOQUE 
empacado 

 
1 METRO 

   

16 ESTIBAS PLASTICAS 
60 x 60 800 kilos. 
Mínimo 15 cms del piso 

 

10 UNIDAD 

   

17 ACCESORIOS PARA 
REPARAR UNIDADES 
SANITARIAS 

 

1 UNIDAD 

   

18 ACCESORIOS DE PVC 
Y GALVANIZADOS 
PARA 
ELMANTENIMIENTO 
DE LOS LAVA OJOS Y 
DUCHAS 

1 UNIDAD 

   

19 GUARDA ESCOBAS, 
BURLETE O BAJA 
PUERTA; EN PVC  
PARA PARTE 
INFERIOR DE LAS 
PUERTAS 
 

 
Elemento que se instala en la 
parte inferior de las puertas 

para evitar que ingresen 
roedores e insectos 

 

50 UNIDAD 
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20 TORNILLOS 
AUTOPERFORANTE 
DE 1/2 Y 3/4 

 

3000 UNIDAD 
   

21 MALLA METALICA 
metro ojo menudo. 
 
Ojo pequeño que sirva 
para contener roedores 

100 UNIDAD 

   

  

VALOR TOTAL PROPUESTA 

 

 

 

NOTA: Antes de entregar algún producto en la Institución Educativa, enviar registro fotográfico del 
mismo para constatar la calidad y presentación, así no incurrir en gastos de transporte y demás, 
si ocurre una devolución. 
 
 

CÓDIGO UNSPSC 
 

 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÓN 

31000000 31210000 31211500 31211501 Pintura de esmalte 

31000000 31210000 31211500 31211502 Pinturas de agua 

31000000 31210000 31211900 31211904 Brochas 

31000000 31210000 31211900 31211906 Rodillos de pintar 

31000000 31200000 31201500 31201503 Cinta de enmascarar 

30000000 30100000 30102900 30102901 Cemento 

23000000 23160000 23160600 23160600 Arena 

31000000 31160000 31161500 31161502 Tornillos de anclaje 

11000000 11160000 11162100 11162111 Malla 

 

Lugar de Ejecución: El lugar de ejecución del servicio o entrega del suministro será en la sede 
principal de la institución educativa, ubicado en la carrera 48 No. 1-125 de la ciudad de Medellín. 
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Tipo de contrato: De suministro. 
 

Plazo: El contrato a celebrar entre la entidad contratante y el proveedor seleccionado tendrá para 
su cumplimiento un término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la firma del contrato y 

el acta de inicio. 
 
3.- MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 
La modalidad de selección del contratista, corresponderá al proceso de compras de bienes y 

servicios por una cuantía inferior a 20 SMLMV, establecidos en la Ley 715 de 2001 y 
reglamentación interna del Consejo Directivo teniendo en cuenta el presupuesto oficial de la 
entidad para la vigencia 2024. 

 
4.- PRESUPUESTO OFICIAL ASIGNADO: La tesorería de la I.E. INEM José Félix de 

Restrepo profirió el certificado de disponibilidad presupuestal No. 54 de fecha 01/08/2024 del 
rubro presupuestal: Otros bienes transportables diferentes a productos metálicos,…., por valor 
de Quince millones ochocientos mil pesos ($ 15.800.000) m/l. 

 
 

5.- ANALISIS QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: El valor 
establecido para el contrato objeto del presente estudio, tuvo en cuenta los precios del mercado, 
valores históricos y cotizaciones representativas, en virtud de las cuales se determinó el presupuesto 

oficial para la presente contratación incluido impuestos legales. 
 

Se tuvieron en cuenta las siguientes cotizaciones: 
 

 
CONCEPTO 

 

FERRETERÍA 
INSUFER 

 

FERRISOL 
SOLUCIONES EN 

FERRETERÍA 

 
PRESTIGIO 

DISTRIBUCIONES 

 
PROMEDIO 

Cumplir con lo 

requerido en el 
punto 2.1 

Especificaci ones 
Técnicas. 

 
 

$ 14.807.862 

 
 

$ 14.684.056 

 
 

$ 17.895.354 

 
 

$ 15.795.757 

 

6.- FORMA DE PAGO 

 

El valor del contrato se cancelará una vez se hayan recibido los bienes y servicios a plena 

satisfacción de la institución educativa, previa presentación de la cuenta de cobro debidamente 
legalizada, mediante pago único, en consecuencia, no habrá pagos por concepto de anticipos para 

la ejecución del contrato. De conformidad con lo establecido en el artículo 23 de la ley 1150 de 
2007 el contratista deberá certificar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales 
relativos al sistema de seguridad social, así como Sena, ICBF y cajas de compensación familiar. 
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7. – OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 

1. Cumplir a cabalidad el objeto contratado con las características técnicas y en las 
cantidades requeridas por la Institución Educativa. 

2. Entregar los bienes contratados de manera inmediata y con la disponibilidad requerida 
por la Institución. 

3. En caso de que exista insatisfacción por servicio suministrado, realizará la corrección o 

cambio de los mismos dentro de los cinco (5) días hábiles, una vez efectuado el 
requerimiento por parte de la Institución. 

4. Responder ante terceros por los daños que se ocasionen o provengan de causas que le 
sean imputables. 

5. Asumir los costos de transporte, traslado y entrega. 

6. Responder por la buena calidad y especificaciones técnicas de los productos objeto del 
contrato. 

7. El Contratista deberá ejecutar el contrato bajo las condiciones económicas, técnicas y 
financieras estipuladas en los estudios previos, invitación, aceptación de la oferta y de 
acuerdo con su propuesta. 

8. Cumplir y presentar con la respectiva factura o cuenta de cobro la planilla de pago o 
certificado (cuando a ello haya lugar, expedido por el revisor fiscal o por el representante 

legal) que acredite el último pago de los aportes a la seguridad social de sus empleados. 
9. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones. 
10. Las demás obligaciones que se deriven del objeto contractual. 

 
 

7.1. – OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE 

 

1. Recibir a satisfacción los servicios que sean entregados por el Contratista, cuando estos 

cumplan con las condiciones establecidas en el contrato. 
2. Pagar al Contratista en la forma pactada. 

3. Verificar que el Contratista se encuentre al día en el pago de aportes parafiscales relativos 
al Sistema de Seguridad Social Integral. 

4. Suscribir el acta de liquidación. 

5. Exigir del Contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado. 
6. Las demás obligaciones que se deriven del objeto contractual. 

 
8.- CRITERIOS DE SELECCIÓN Y EVALUACION 

 

La entidad seleccionará, mediante comunicación de la aceptación, la propuesta con el menor precio, 
siempre y cuando cumpla con las condiciones exigidas, de acuerdo con lo establecido en el 

reglamento interno institucional. 
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9.- CONDICIONES JURIDICAS DEL CONTRATISTA 

 

• Propuesta económica detallada, firmada por el Representante Legal. 
• Certificado de Cámara de Comercio, que contemple el objeto a contratar, el objeto social de 

dicho certificado debe contener actividades relacionadas con el objeto a contratar, certificado no 
superior a tres meses. 
• Carta de presentación de la oferta donde manifieste que la conoce y acepta plenamente los 

requisitos exigidos en la invitación. Esta carta se encuentra en la Invitación. 
• Fotocopia legible del Registro único Tributario actualizado, el objeto social de dicho certificado 

debe contener actividades relacionadas con el objeto a contratar. 
• Fotocopia legible de la cedula de ciudadanía del representante legal. 
• Certificación que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad 

social Integral, expedida por el revisor fiscal si está obligado a ello, o por el contador de la empresa 
o por el representante legal, en caso de ser persona natural presentar copia de la última planilla de 

pago del último mes. Si se presenta como Independiente, en la planilla de pago debe constar que 
es usted quién realiza los pagos de la Seguridad Social como Cotizante. 
• Certificado de antecedentes disciplinarios del representante legal expedido por la Procuraduría 

General de la Nación. El cual puede descargar del siguiente link: Lo puede descargar del siguiente 
link: https://www.procuraduria.gov.co 

• Certificado de Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la República. El 
cual puede descargar del siguiente link: https://www.contraloria.gov.co  
• Certificado de Registro Nacional de medidas correctivas RNMC, el cual puede descargar del 

siguiente link: https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 
 

 Certificado de Antecedentes Policía. https://funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos 
 Certificado REDAM. https://redam.gov.co/modulo-2 
 Certificado de Delitos sexuales. https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/ 

• Certificaciones de experiencia de una empresa con la que en los últimos seis años haya realizado 
contrato con el objeto contractual de estos Estudios previos. Esta certificación debe ser de  contratos 

ejecutado y terminado o su respectiva acta de liquidación; debe contener como mínimo la siguiente 
información: - Nombre del contratante - Firma del encargado de la Entidad Contratante - Dirección 
y teléfono de la Entidad Contratante - Objeto del contrato - Numero del Contrato - Valor del 

contrato - Fecha de inicio del contrato - Fecha de terminación del contrato - Dirección y teléfono 
de la Entidad Contratante - Porcentaje de participación (en caso de Consorcio o Unión Temporal) 

o inclusión del acuerdo consorcial dentro de la propuesta. No se aceptan auto certificaciones. No 
se aceptan contratos en ejecución. No se aceptan subcontratos. 
• Certificado de Titularidad Bancaria expedida por el Banco, este certificado no puede ser superior 

a dos meses contados a partir de la fecha de publicación del presente proceso. 
• Diligenciamiento del Formato único de hoja de vida persona jurídica o natural según el caso, el 

cual pueden descargar del siguiente enlace: funcionpublica.gov.co/descarga-de-formatos 
 
 

 

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx
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10.- SUPERVISOR 

 

El apoyo a la supervisión del contrato estará a cargo de Auxiliar Administrativo Jorge Lenis 
Arango, quién acepta supervisar y controlar la debida ejecución del presente contrato por parte de 

EL CONTRATISTA. Para tal efecto, tendrá las siguientes atribuciones: 
 
1) Verificar que EL CONTRATISTA cumpla con las obligaciones derivadas en el Estudio Previo 

y la Invitación Publica No. 054 - 2024 de agosto 05 de 2024. 2) Verificar que no se presenten 
demoras o incumplimiento de las obligaciones de EL CONTRATISTA. 3) Certificar respecto al 

cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA; dicha certificación se constituye en 
requisito previo del pago que se deba realizar. 
 

 
11.- GARANTIAS 

 
En razón a la naturaleza de la presente contratación y a la forma de pago, no se requiere la 
constitución de garantías, sin embargo, el contratista se obliga para con la institución a garantizar 

la calidad del producto/servicio suministrado, el cumplimiento del contrato y el pago de salarios y 
prestaciones sociales legales al personal, especificadas también en el contrato. 

 
 
Medellín, agosto 05 de 2024 

 
 

 
 
Margarita Maria Jaramillo Guzmán  

Rectora 
  

 
 

Proyectó: Diana Mesa Pimienta 
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TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE RIESGOS PREVISIBLES 

 
 
 
 

 

 


